
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las layes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar-
linios BOLCTIMBS O P H U A L K S , ae han de mandar a l 
lie politico respectivo, por cuyo ondueto se pasarán 

¡loé editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 1868) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da Pl » Margan, i í 
T K L S F O N O 13587. - A P A R T A D O 1.039 

De DIEZ a UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Genero* oficial** d* Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, S6. 

Oficíale* fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y on año, 48. 

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y nn año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemDode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción. 
Idem oficiales: linea o fracción... . 
Idem particulares: linea o fracción 

Perneta* 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 6 O céntimos x: •••••••• 

:::::::::::::::: A particulares: ©O céntimo* 

misterio de H a c i e n d a 

EL P R E S I D E N T E D E L A R E 
PUBLICA E S P A Ñ O L A , 

A todos los que la presente vieren 
entendieren, sabed : 
Que las C O R T E S han decretado y 

ancionado la siguiente 

L E Y 

Artículo único. S e entenderán 
rorrogados, a partir de i.° de ene-

0 de 1935, los .presupuestos de aque-
los Ayuntamientos que hasta el día 
1 de diciembre de 1934 no tuvieran 
probados sus n pe vos presupuestos o 
is prórrogas de los del ejercicio eco-
lómico anterior para el corriente. 
No obstante, los Ayuntamientos, 

lentro del ejercicio económico, pa
iran formar nuevos presupuestos pa-

el mismo o acordar la prórroga 
los de HJ34, con arregio al articulo 

95 del Estatuto munic ipa l . 
En cualquiera de estos casos, los 

lichos nuevos presupuestos o prórro-
entrarán en v igor cuando expre

so o tácitamente tengan la aprobación 
de los respectivos Delegados de H a -
ienda. 
En el caso de que, según lo previs

to en el párrafo anterior, los Ayun ta 
mientos formen nuevos presupuestos 
para el ejercicio económico corriente 
Y obtengan la correspondiente apro
bación de los Delegados de Hac ien
da, las obligaciones satisfechas en 
I(i35 por los créditos autorizados en 
J o s presupuestos prorrogados con 
^eglo al párrafo mmero de este ar
ticulo, se considerarán inherentes a 
tos dichos nuevos presupuestos, y en 
S u c u a mía consumirán créditos de los 
^"signados en ellos, respectivamen-
le> para cada servicio. 

Por tanto, 
Mando a todos los ciudadanos que 

j»aayuven al cumpl imiento dfe esta 
ey, así c o m o a t o d o s l o g T r i buna -

gjjr Autoridades que l a hagan cum-

Madrid, a cinco de febrero de mi l 
Pecientos treinta y cinco. 5 

PÍC*T° A L C A L * - Z A M O R A Y T O R R E S 

MAM , . n i s t r o d e Hacienda, 
MARRACÓ v R A Í Ó N 

^ u m . ,4) («Gaceta» del 7) 

P U B n r t E S J D E N T E D E L A R E -

v n J T Í S , O S ^ l a presente vieren 
K l n t e n d l e r e n , s a b e d : 

Que las C O R T E S han decretado y 
sancionado la siguiente 

L E Y 

Ar t i cu lo único. Se exceptúan del 
pago del 20 por 100 de Prop ios que 
corresponde al Estado las ventas de 
solares o terrenos que procedan de 
reformas urbanas, derribos o zonas a 
las que se aplicasen los beneficios t r i 
butarios de las Leyes de ensanche. 

Po r tanto, 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven a l cumpl imiento de esta 
Ley , así como a todos los T r i buna 
les y Autoridades que la hagan cum
p l i r . 

Madr id , a cinco de febrero de m i l 
novecientos treinta y c inco. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

E l M in i s t ro de Hac ienda, 
M A N U E L M A R R A C Ó Y R A M Ó N 

(Núm. 15) (<(Gaceta» del 7) 

G O B I E R N O C I V I L 

Habiéndose padecido un error de 
copia a l insertar en el B O L E T I N O F I 

C I A L de los días 6 y 7 del corriente el 
anuncio para la celebración de la su 
basta de los objetos abandonados en 
las estaciones de los Caminos de H i e 
rro de M a d r i d a Zaragoza y a A l i 
cante, se reproduce a continuación 
debidamente recti f icado: 

Ferrocarriles.—Subastas. 

Hallándose ¡depositadas hace más 
de un año en los Almacenes de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
M . Z . A . varios objetos olv idados por 
los viajeros de los coches y salas de 
espera, otros que han caído a la vía 
al paso de los trenes y todos aquéllos 
de los que se ignoran sus remitentes, 
consignatarios o dueños, se invita a 
éstos a que se presenten a reclamar
los dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados desde el s iguien
te al en que se publ ique este anuncio 
por tercera vez en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, en la inteligencia 
de que, si se dejase de hacerlo, se 
procederá con arreglo al artículo 18r 
del Reglamento para la ejecución de 
la Ley de ipolicía de ferrocarriles, a 
su venta en pública subasta, que ten
drá lugar el día 22 de marzo próxi
mo, a las diez y media de la maña
na en el sitio de costumbre, donde 

podrán ser examinados los objetos 
que hayan de venderse por las per
sonas que deseen tomar parte en la l i 
citación, dentro de los tres días há
biles anteriores a la mencionada s u 
basta. 

M a d r i d , 1 de febrero de 1935.—El 
Gobernador, J . Morata . 

(Núm. 435) 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
M I N I S T R A C I O N 

Tribunal de oposiciones a ingreso en 
la segunda categoría del Cuerpo de 

Secretarios de Ayuntamiento 

E n cumpl imiento del acuerdo adop
tado por el T r i buna l , el día 26 de 
enero anterior se practicó el sorteo de 
las letras del abecedario, que había 
de determinar el orden en que habrán 
de actuar los opositores admitidos de
finitivamente a la práctica de los ejer
cicios de la oposición, cuyo sorteo díó 
el resultado s iguiente : 

Número 1, letra U ; 2, letra D 5 3, 
letra K ; 4, letra A ; 5, letra G ; 6, le
tra I ; 7, letra S ; 8, letra C H ; 9, le
tra R ; 10, letra N ; l l , letra Ñ ; 12, 
letra C ; 13, letra L ; 14, letra H ; 
15, letra L L ; 16, letra B ; 17, letra 
Q ; 18, letra T ; 19, letra V ; 20, le
tra E ; 2i', letra P ; 22, letra Y ; 23, 
letra X ; 24, letra W ; 25, letra Z ; 
26, letra J ; 27, letra F ; 28, letra M ; 
29, letra O . 

C o n arreglo al resultado del sorteo 
y colocados los opositores por orden 
riguroso de apellidos, a continuación 
se publ ica la lista de todos ellos, con 
el número que a cada cual correspon
de, y que será el que rija para su ac
tuación en los diferentes ejercicios de 
que consta la oposición, en cuya lista 
se consigna, además, la circunstan
cia de los que, por estar en posesión 
de un título académico, están excep
tuados de practicar el primer ejer
cicio. 

Finalmente, el T r ibuna l ha acor
dado proceder al primer llamamiento 
de los señores opositores no exceptua
dos de practicar el expresado primer 
ejercicio, a fin de que concurran a 
llevarlo a cabo en la siguiente forma : 

Se convoca a los quinientos prime
ros números de la lista para que con
curran a las diez de la mañana del 
día 1/ de marzo a l Paraninfo de la 
Univers idad Centra l a practicar d i 
cho primer ejercicio, y en los días su

cesivos, a la misma hora y en el mis 
mo local, a todos los demás no excep
tuados, para que actúen por grupos, 
en la proporción que consienta el lo
cal y fije el T r i buna l , lo que se hará 
público mediante anuncio que se f i 
jará cada día en el mismo local de la 
oposición y en el Minister io , como 
llamamiento para el día siguiente. 

Inmediatamente que termine esta 
primera vuelta o llamamiento, se pro
cederá a la segunda y última, convo
cándose al efecto para ella a todos los 
que, no estando exceptuados, hubie
ran dejado de presentarse en l a p r i 
mera vuelta para llevarlo a cabo, l a 
que se verificará por grupos, con arre
glo a los llamamientos que para cada 
día haga el T r i buna l mediante anun 
cio que fijará en el mismo lo. al de 
la oposición y en el Minister io . 

L o s que no comparecieran a esíe 
segundo y último llamamiento, sea 
cualquiera la causa que origine la i n 
comparecencia, serán declaradas de
caídos de su derecho a continu-tr ¡os 
ejercicios de la oposición. 

P o r último, se convoca para ia 
práctica del segundo ejercicio, o sea 
el oral, en primera vuelta o l lama
miento, a todos los aprobados en el 
ejercicio previo y a los que, por estar 
exceptuados no lo hubieran practica
do, para que concurran a las diez de 
la mañana del día 21 de marzo pró
x imo a la llamada Casa de Cisüerus. 
p¡aza de la V i l l a , número 2 ; con arre
glo a los llamamientos que, po»- orden 
ael T r i buna l , se publicarán d iar ia
mente en el mismo locai de la oposi-
sión y en el Minister io ; adviniéndo
se que ai terminar esta primera vuel 
ta se procederá al segundo y uit imo 
llamamiento de dicho ejercicio ora l , 
cuyas citaciones se harán por edicto 
fijado en el mismo local de la opos i 
ción y en el Minister io , debiéndose 
considerar convocados al efecto todos 
los señores opositores, en la inte l i 
gencia de que, los que no concurran 
a este segundo llamamiento, se con
siderarán decaídos de su derecho, sea 
cualquiera la causa que motive la no 
presentación. 

Igualmente y para conocimiento de 
los señores opositores, se hace públi
co que el T r i buna l , con el f in de ad
quir i r las mayores garantías respec
to de la suficiente preparación de loa 
examinandos, ha acordado ¡que los 
cuatro temas que cada opositor ha de 
desarrollar, sacados a la suerte de en» 
tre los ochenta y cinco que const i tu
yen el cuestionario aprobado, sean, 
extraídos uno de cada una de las cua -

i 



« 

tro bolsas en que serán insaculados 
los expresados ochenta y cinco temas, 
por analogía de materias, en la s i 
guiente f o r m a : 

Bolsa primiera 

Nociones de derecho político y c i 
v i l .—Temas 1 a l 19. 

Bolsa segunda 

Nociones de Derecho administra
t ivo .—Temas 20 al 3 7 . 

Bolsa tercera 

Nociones de Derecho mun ic ipa l .— 
Temas 38 a l 6 9 . 

Bolsa cuarta 

Nociones de Hac ienda y Aritmé
t ica.—Temas 70 al 8 5 . 

L o que se hace publ ico para cono
cimiento de los interesados. 

Madr id , 5 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario del T r i b u n a l , Fi l iberto Ló
pez .—Vis to bueno : E l Director ge
neral, Presidente, C . Echeguren. 

(Núm. 16) («Gaceta» del 6) 

Ministerio de la Guerra 

P R I M E R A D I V I S I O N O R G A 

N I C A 

J e f a t u r a d e t r o p a s y s e r v i c i o s d e I n 

g e n i e r o s y C o m a n d a n c i a d e o b r a s y 

' f o r t i f i c a c i ó n 

Debiendo celebrarse en esta P l a za 
la pr imera subasta pública, local y 
urgente, en v i r tud de a autorización 
concedida por Orden comunicada del 
Minister io de la Guerra de fecha i.° 
del corriente mes, para contratar la 
ejecución de las obras comprendidas 
en el «Proyecto de sustitución de cu
biertas del edif icio pr inc ipa l del P a 
lacio de Buenavista»; hago presente 
a los que deseen tomar parte en la c i 
tada subasta, que el acto tendrá l u 
gar, bajo mi presidencia, el día 23 del 
mes de la fecha, a las once horas, en 
esta Comandanc ia , sita en el patio 
grande del Min is ter io de la Guerra. 

E l p l iego de condiciones y todos los 
documentos que constituyen el refe
rido proyecto, estarán de manifiesto 
en la expresada Dependencia, todos 
los días laborables, desde el día 13 al 
22 del mes actual , desde las nueve a 
las trece horas. 

Pa ra tomar parte en esta primera 
subasta, habrán de constituirse pre
viamente a la celebración de la mis
ma una garantía de veintinueve mi l 
novecientas veintic inco resetas y cua
renta y ocho céntimos (29.925,48) , 
equivalente a l 5 por too del presu
puesto de este proyecto, cuya garan
tía podrá hacerse en metálico o en 
títulos de la Deuda pública del Es ta 
do, a l precio medio de cotización en 
Bo lsa últimamente publ icado, a no 
ser que esté prevenido se admitan por 
su valor nomina l . 

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a esta subasta que 
nos ocupa. 

Esta subasta se celebrará con arre
glo a la ley de Protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1907, ley de Contab i l idad y Hacienda 
pública de i.° de jul io dé 1911, Re 
glamento de Contratación adminis
trativa en el R a m o de Guerra de 10 
de enero de 1931 y demás disposicio
nes complementarias, no admitiéndo
se en esta pr imera subasta la concu
rrencia de la industr ia extranjera. 

E l precio límite que ha de regir en 

el acto de la subasta es el de 
(598.509,70) quinientas noventa y 
ocho m i l quinientas nueve pesetas y 
setenta céntimos, que importa el pre
supuesto, que no se publ ica por su 
mucha extensión, debiendo ser los 
mlter ia les que se inviertan en estas 
obras de producción española» excep
to los taxativamente marcados en la 
relación última publ icada por el M i 
nisterio de Industr ia y Comercio, y 
comprometerse el contratista a efec
tuar las obras en cuatro ejercicios, 
en la forma s igu iente : 

Año de 1935, pesetas i i 5 ' 6 9 5 > 5 ° 
Af io de 1936, pesetas 176.730,42 
Año de 1937, pesetas 112.059,88 
Año de 1938, pesetas 206.523,90 

Tota l , pesetas 611 .009,70 
t 

E n dichas cantidades está incluido 
el presupuesto complementario, im
portante 12.500 pesetas, que el con
tratista no tiene que tener en cuenta, 
y que tiene que deducirse la parte co
rrespondiente en cada ejercicio. 

E l contratista, en todo caso, debe
rá tener cuidado de que todas las 
obras han de hacerse con arreglo a 
los pr incipios de una buena construc
ción y buenas prácticas locales, evi
tando las viciosamente empleadas pa
ra ganar tiempo o hacer economías 
en perjuicio de las obras. Deberá exa
minar todos los documentos que 
constituyen dicho proyecto, para evi
tar malas interpretaciones, pudiendo 
pedir durante dicho examen o en el 
acto de la subasta" (durante la media 
hora que estará abierta la licitación) 
las explicaciones que estime necesa
rias sobre las condiciones de la su 
basta. 

L a s proposiciones se extenderán, 
según el modelo unido a este anun
cio, en pl iego de papel sellado de sex
ta clase (4,50 pesetas), o si lo fuese 
en otro, llevará adherida la póliza 
equivalente; estará f irmada y rubr i 
cada por el l icitador o por persona 
que legalmente le represente, ind i 
cándolo en ese caso con antefirma. 

E n el mismo pliego ha de incluirse 
el resguardo o carta de pago que jus
tifique el depósito provis ional del 5 
por 100, la cédula personal, el últi
mo recibo o alta de la contribución 
que le corresponda satisfacer, según 
el concepto en que el licitador com
parezca, y en el caso de estar excep
tuado de la contribución industrial , 
con arreglo a la ley de Ut i l idades, 
justificará este extremo; el boletín, 
recibo o autorización que justifique 
el ingreso de la cuota obl igatoria del 
Ret i ro obrero correspondiente al mes 
anterior, según dispone la Orden de 
3 0 de ju l io de 1921 ( «C . L.» núme
ro 3 1 2 ) . S i no han tenido obreros a 
su cargo, se acompañará un certif i
cado expedido por el Instituto Nac io
nal de Previsión, justif icando dicho 
extremo. También se acompañará el 
certificado de antecedentes penales. 

S i el resguardo como garantía con
siste en efectos públicos, será indis
pensable la presentación de la póli
za del Agente de Camb io y Bo lsa o 
Corredor de Comerc io que acredite la 
propiedad de dicho resguardo. 

Los apoderados o representantes 
deberán exhibir el poder notarial otor
gado a su favor. 

N o podrán ser contratistas n i por 
sí, ni como apoderados ni represen
tantes, los que se encuentren com
prendidos en los incisos primero a 
sexto del art iculo 14 del Reglamento 
de contratación citado, para lo cual 
el l icitador que se presente deberá 
justif icar los extremos legales que en 
dichos incisos se cons iennn. 

Y , por último, contendrá la decla
ración expresa de sumisión a las nor
mas de trabajo establecidas por los 
Comités paritarios, y demás docu
mentos a que se refiere el pl iego de 
condiciones que ha de regir en la su
basta. 

Madr i d , 5 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Coronel Ingeniero Comandante (ile
g ib le ) . 

Modelo de proposición 

D o n con domici l io en y con 
residencia en calle de ...^ núme
ro enterado del anuncio inserto 
en la «Gaceta de Madrid» (o B O L E T Í ' N 

O F I C I A L O «Diario Oficial» del M i n i s 
terio de l a Guerra) del día ... del mes 
actual y de todos los documentos que 
constituyen el «Proyecto de sustitu
ción de cubiertas del edificio p r inc i 
pal del Pa lac io de Buenavista», se 
compromete y obl iga, con sujeción a 
las cláusulas del pl iego de condicio
nes que constan en el expediente de 
subasta, a su más exacto cumpl imien
to y a ejecutar las obras con arreglo 
a los principios de una buena cons
trucción y buenas prácticas locales, 
en cuatro ejercicios, por la cantidad 
de ... pesetas (en letra), o sea con 
una rebaja de ... pesetas en el tipo 
de 598.509,70 pesetas del presupuesto 
fijado como límite para la subasta. 

Todos los materiales y efectos que 
han de ser invertidos en estas obras, 
declaro, bajo mi responsabil idad, se
rán de procedencia española. 

(Fecha y f irma completa del pro
ponente.) 

( O .— 1 1 7 ) 

O B R A S P U B L I C A S 

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 
C I O S H I D R A U L I C O S D E L 

T A J O 

Rectif icada por el Alcalde de C h a 
martín de la Rosa la relación nomi
nal de propietarios a los que afecta la 
expropiación de terrenos para las 
obras del Cana l del Este, T rozo i.°, 
segundo tramo, en el término munic i 
pal de Chamartín de la Rosa , !ha 
acordado publ icarla a continuación, a 
f in de que las personas o entidades 
interesadas, puedan reclamar ante la 
Alcaldía de la expresada local idd con
tra la necesidad de la ocupación de sus 
fincas para el objeto referido en el 
término de veinte días, contados des
de la publicación del presente anun
cio, según lo dispuesto en el artículo 
17 de la vigente ley de Expropiación 
forzosa, por causa de ut i l idad pú
bl ica . 

Mad r i d ... de enero de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
Francisco Benavides. 

Relación nominal definitiva de pro
pietarios a los que afecta la cons
trucción de las obras del Canal del 
Este, Trozo Segundo tramo. 

T E R M I N O M U N I P A L D E C H A M A R T I N D E 

L A R O S A 

Número d\e orden. Nombres y ape
llidos. Domicilio. Arrendatario. Cla

se. Situación. 
1. Patronato de los bienes incau

tados a la Compañía de Jesús, admi
nistrador, don Enr ique Castel l , calle 
de Zorr i l la , núm. 11 (Madrid) , f inca 
rústica. 

2. Diputación, carretera de H o r 
taleza. 

3 . Herederos de Federico Núñez, 
Hortaleza (pueblo), el propietario, 
finca rústica. 

Chamartín 'de la Rosa , a 31 1 » 
ciembre de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, M Ó V 
co C i d (Rubricado.) 

T R I B U N A L E C O N O M I C O ^ 

M I N I S T R A T I V O P R O V I N C I A 

Por ; el presente se notifica a do, 
Ernesto Cozar y López, en norak 
de la Sociedad Anónima Expos¡c¡¿, 
Permanente de Productos Nación* 
les Bazoc, que durante el plazo I 
quince-días tiene de manifiesto en \ 
Secretaría de este Tr ibunal 
examen, alegación y proposición * 
pruebas, la reclamación que interpu. 
so contra acuerdo del Excmo. Ayun. 
tamiento de esta capital , recaído ej 
expediente sobre instalación de anun. 
cios luminosos, advirtiéndole n* 
transcurrido dicho plazo, con alea 
ción o s in ella, se dictará la res<4 
ción que proceda. 

L o que se hace público por m«fc» 
de este edicto a los efectos regíame 
tarios. 

Madr id , 2 2 de enero de 1935.-8 
Secretario del T r i buna l (firmado.) 

(Núm. 374) 
Por el presente se notifica a la Jas 

ta Central de Protección a los huér. 
fanos del Magister io que, durante d 
plazo de quince días tiene de man», 
fiesto en la Secretaría de este Tribu, 
nal , para examen, alegación y propo-
sición de pruebas, la reclamación q« 
interpuso contra acuerdo del excelej. 
tísimo Ayuntamiento de esta capita 
recaído en expediente sobre exencií 
de arbitrios ; advirtiéndole que trans> 
curr ido dicho plazo, con alegación o 
sin ella, se dictará la resolución que 
proceda. 

L o que se hace público por medio 
de este edicto a los efectos regíame/), 
v i r ios . 

Madr id , 22 de enero de 1935.—E 
Secretario del T r i buna l (firmado.) 

(Núm. 375) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L CEN

S O E L E C T O R A L D E MADRID 

D o n A n g e l García Retortil lo, Secne-
tario suplente de la Junta muñid-
pal del Censo electoral de Madrid, 
Cer t i f i co : Que en sesión celebrad 

en el día de hoy por esta Junta fue* 
ron designados para las vocanW 
ocurridas en los cargos de Preside* 
tes y suplentes de Mesas electorales» 
para el bienio de 1935-36, los electa 
res que a coiiunuación se expresan, 
por renuncias justif icadas de los ndfr 
brados anteriormente: 

D I S T R I T O D E L C E N T R O 

Sección 24. Suplente, doña A"* 
tonia Lorenzo Martínez, travesía del 
A rena l , 1, desconocido. 

Sección 25. Suplente, don Pe^ 
Migue l López Carr i l l o , Preciados, ij» 
sus labores. 

Sección 3 2 . Presidente, don Alber
to Martínez Alvarez , Esparteros, 9> 
sus labores; suplente, don Maria»0 

Lázaro Aguado , Esparteros, 6, s u S 

labores. 
Sección 3 8 . Presidente, 'doña Do

lores Manera Custardoy, Mayor, " 
y 13, desconocido. 

D I S T R I T O D E L HOSPICIO 

Sección 2 . ' Presídeme, don J«j 
José R o l d a n García, Pérez Caldos, 4 
y 6 , ignorado. 

Sección 20. Presidente, doña 
l ia Maeso, Válgame Diu-r, 4> 
rado. 

Sección 4 8 . Suplente, don JtW 
L u c ? " Sanz , Barco, 32 , fallecido-



D I S T R I T O D E C H A M B E R I 

Sección 5.* Suplente, don Anton io 
García Jordán, Velarde, 10 dupl ica
do, alguacil Juzgado. 

Sección 17- Presidente, don Este
ban Pascual Martínez, Fuencarra l , 
número 136, edad. 

Sección 22. Presidente, dona Ger
trudis Marín de Matos, R u i z , 10, en
fermedad. 

Sección 29. Presidente, don Ramón 
Menéndez y Tog lad , Gonza lo de Cór-

ídoba, 15» edad. 
Sección 36. Presidente, don Anto -

Inio Magro Sopeña, Trafa lgar , 17, i g -
| norado. 

Sección 45. Suplente, doña C a r -
| m e n Lucas y Fernández, Juan de 
Austria, 5, ignorado, 

i Sección 47. Presidente, don José 
María Machistena Ad i z tegu i , M a -

[nuel Silvela, 12, sus labores. 
Sección 50. Presídeme, doña E u -

[genia Marcotegui Salvador, p laza de 
[Chamberí, 2, ignorado. 

Sección 71. Presidente, doña R i t a 
[Manteca Fernández, Españo'eto, 23, 
[ignorado. 

Seción 77. Suplente, don Clemen-
; Llórente Olgueras, Ríos Fosas , 6, 

¿ignorado. 
i Sección 81. Suplente, don Car los 
|de la Huerta, Abasca l , 27, ignorado. 

Sección 86. Presidente, doña V i s i 
tación Márquez Sánchez, García rde 
[Paredes, 42, sacerdote. 

Sección 106. Suplente, don Manue l 
Ide Lucas y Ramírez, Bravo Mur i l l o , 
lúmero 8 duplicado, fallecido. 

Sección 107. Presidente, don A n -
Itonio Martín Martín, R a i m u n d o Fer-
jnández Vil laverde, 1, ignorado. 

Sección 108. Presidente, don R a i -
jmundo Pasi l la Sánchez, A l enza , 6, 
[ignorado. 

Sección 126. Presidente, don Gre 
gorio Martín García, Lérida, 43» if»-

D I S T R I T O D E B U E N W I S T A 

Sección 4 . ' Suplente, doña Bas i l i sa 
rio Martínez, paseo de Recoletos, 

número 17, ignorado. 
Sección 7.* Presidente, don V i c e n 

te Paladiemo La ra , p laza de las S a -
pesas, 10, enfermedad. 

Sección 14. Suplente, don Ju l i o de 
[Lucas García, Argenso ia , 12, falle
cido. 

Sección 34. Presidente, don José 
piaría Peña Chavarr i , Lagasca , 21, 
lallecido. 

Sección 57. Presidente, don M a x i -
Imino Peña Repoyos, Velázquez, 35, 

nédico. 
Sección 62. Suplente, don Grego-

f'o Isor Rey, C laud io Coel lo, 124, 
pdad. 

Sección 80. Suplente, doña Josefa 
[Lucas Mendoza, D o n Ramón de la 
^ " J z , 20, enfermedad. 

Sección 82. Presidente, don A m 
brosio Martín Sanfrtuos, General 

| U r á a > 3 i , ignorado. 
acción 87. Presidente, doña D o -

Jres Martínez Soceda, General F a r -
l ^ a s , 28, ignorado. 

acción 94. Presidente, don F r a n 
c o Madera Díaz, plaza de Sa la -
m a " c a , 6, sus labores/ 
L 7 ? ó n 1 0 1 • Suplente, doña Tere-
rado 0 r d u ñ a ' A y . * h . 54, ¡gno-

i r S * f , n I 0 3 - Suplente, don Pedro 
HH2 A n d r é s ' Torr. joa. 5, edad. 
MaT* i I Q 4 ' P r e s i c l e n t e , don Justo 
rado P e z ' T o r r i Í ° S 20, igno-

B k T w í S u 4 - Presidente, don Teó-
Martín López, Franc isco N a v a -

¿ ™ \ 3, sordomudo, 
acción 1,5. Presidente, don M a r 

tín M a d r i d Vélez Faus . M . Izquier
do, 6, sus labores. 

Sección 133. Suplente, don José 
Lumbreras Rodríguez, P . Cartage
na, 25, sus labores. 

Sección 136. Presidente, doña Jus
ta Martín Conde, Constancia, 25, i g 
norado. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 

Sección 50. Presidente, don Joa
quín Menéndez Ormaza , Juan de M e 
na, 13, enfermedad. 

Sección 54. Suplente, doña María 
López Alcalá, Fe l ipe I V , 2, ausente. 

Sección 60. Presidente, don Pedro 
N i co l i N i c o l i , Fuenterrabía, 4, sus 
labores. 

Sección 72. Presidente, don Máxi
mo Martín Toledano, Valderr ibas, 
35, ignorado. 

Sección 73. Suplen** , don Herme
negi ldo Llórente R i b a •., C . B . de V i 
cálvaro, 1, ignorado. 

Sección 96. Suplente, don Anton io 
Huer ta Marín, A y a l a , 140, ignorado. 

Sección 108. Suplente, don F r a n 
cisco Llórente Fernández. Doctor 
Esquerdo, 70, sus labores. 

Sección 115. Suplente doña Car 
men López Navarro , Pefi"0 Heredia , 
número 8, sus labores. 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 

Sección 6. Suplente, don Manue l 
Lozano Salmón, Cabeca, 32, igno
rado. 

Sección 24. Presidente, doña Sofía 
Made i ra Martínez, Tr^.j Peces, 14, 
enfermedad; suplente, don Amador 
Lazada Tejeiro, Tres Peces, 4, igno
rado. 

Sección 28. Suplente, don L u i s L o 
zano Mateos, Buenavista , 44, analfa
beto. 

Sección 29. Suplente, don F r a n o s -
A n g u l o López, Jesúb y M a r i 1, 4, 

ignorado. 
Sección 44 Presidente, don Sabino 

Manzano Guerrero, ArgUmos.a, 10, 
ignorado. 

Sección 95. Suplente don Patr i , ¡o 
López Bejera, p laza Santa María de 
la Cabeza, 16, sus labores. 

Sección 96. Suplent». doña T r i n i 
dad López Hernández, paseo de las 
Del ic ias, 66, sus labores. 

D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 

Sección 4.* Suplen tí, don Juan 
Hernández .Sánchez, Encomienda, 4, 
ignorado. 

Sección 5.* Presidente, don José 
Manjón Cal le ja , p laz^ del Progreso, 
número 7, ignorado. 

Sección 13. S u p l e n V , don Francis
co Lozano García, Embajadores, 24, 
ignorado. 

Sección 19. Pres idem?, don Pab lo 
Monroy S i 11er, Car los Arniches , 3, 
ignorado. 

Sección 28. Suplente, don Vicente 
López Pérez, Embajadores. 39, i g 
norado. 

Sección 46. Pres iden e, doña M.t 
ría Marín García, r o rda de Toledo, 
número 4, ignorado. 

Sección 48. Suplente, don Manue l 
López B r i v i a n , paseo de las Acacias, 
número 13, ignorado. 

Sección 55. Suplente, doña F loren
t ina U n n a Hernández, Embajadores, 
62, enfermo. 

Sección 57. Presidente, don M a 
nuel Martín Ca lvo , E r c i l l a . 9, igno
rado. 

Sección 60. Presidente, don R a 
món Márquez Ramos , Embajadores, 
número 78, practicante. 

Sección 85. Suplente, doña María 
Lozano Lagos , A m o r Hermoso, 57, 
ignorado. 

Sección 88. Presidente, don H i l a 
rio Martín García, A n u r t o López, 
número 28, ausente. 

D I S T R I T O D E L A L A T I N A 

Sección 17. Presidente, doña A m 
paro Martín M i g u e l , p taz i del A l a -
mil lo, 8, ignorado. 

Sección 23. Presidente, doña M . 
A m p a r o Rodríguez Marqués, plaz- i 
del Marqués de Comiüns, 5, igno
rado. 

Sección 32. Suplente, doña Auro ra 
Llórente Turre i ro , Bastero, 13, fa
llecido. 

Sección 43. Presidente, don F ide l 
Martín Díaz, R o n d a Manzanares, 61, 
analfabeto; suplente, doña Ignacia 
López García, Manzanares, 71, igno
rada. 

Sección 50. Suplente, don Pedro 
López Vázquez, R o n d a de Segovia, 
número 34, ignorada. 

Sección 54. Presidente, doña V i c 
torina M a n s o D iez , Pa loma, 27, sus 
labores. 

Sección 61. Suplente, don Anton io 
Lozano Ocaña, A lmendro , 15, sus la
bores. 

Sección 67. Presidente, don Antón 
Samaniego Mar t z , Antillón, 7, igno
rado. 

Sección 69. Suplente, doña Nico la-
sa Llórente Víñez, Laín Calvo , 13, 
ignorado. 

Sección 83. Presidente, don L u i s 
Magán Peláez, Rafael Sal i l las, 20, 
sus labores. 

Sección 88. Suplente, doña Ange
la Luzón Núñez, General Ricardos, 
número 72, mi l i tar . 

D I S T R I T O D E P A L A C I O 

Sección 1.' Suplente, don Fernan
do Cas t i l l a Escudero, Mayor , 72, fe
rroviar io. 

Sección 4." Suplente, don Fernan
do Fernández Fernández, Mayor , 94, 
edad. 

Sección 8 . a Suplente, don José Ló
pez Moreno, C . Barca , 3, ignorado. 

Sección 11. Presidente, don Juan 
Manzan i l l a R u i z , Arr ie ta , 8, edad. 

Sección 24. Suplente, doña Josefa 
Lucas Salocha, Río, 4, ausente. 

Sección 33. Suplente, don D o m i n 
go López Delgado, Mendizábal, 4, i g 
norado. 

Sección 44. Suplente, don Antonio 
López C indaz , Ferraz , 46, fallecido. 

Sección 46. Suplente, doña C i r i l a 
A m a l i a Jarnés García, Marqués de 
Urqu i j o , 25, ignorado. 

Sección 51. Suplente, don Anton io 
Lorenzo Naras , paseo de San V icen
te, 30, ignorado. 

Sección 67. Presidente, doña V i c -
toriana Manso Cuéllar, carretera del 
Pardo, 11, ignorado. 

Sección 72. Presidente, doña Dolo
res Manso Santos, paseo del Coman
dante Fortea, 36, sus labores. 

D I S T R I T O D E L A U N Í V F R -
S I D A D 

Sección 3.* Presidente, don L u i s 
Maestre Rubín, Casto P lasencia, 22, 
sus labores. 

Sección 14. Presidente, don Santos 
Maníes Manies , Quiñones, 14, igno
rado. 

Sección 23. Presidente, don Gena
ro Manván Rodríguez. Limón, 16, 
fallecido. 

Sección 24. Presidente, don José 
Melero García, Aman i e l , 2, enferme
dad. 

Sección 28. Suplente, don José Cas-
cales Muñoz, Vicente Blasco Ibá
ñez, 16, di funto. 

* Sección 41. Presidente, doña Inés 

IMartín Rey , Andrés Mel lado, 33, i g 
norado; suplente, don M-ircelo Ló

pez García, Andrés Mel lado, 33, i g 
norado. 

Sección 43. Presidente, don Pedro 
P intado Rodríguez, Andrés Me l lado , 
número 28, ignorado. 

Sección 47. Presidente, don José 
María Macaraga E izaguirre , G . Bue 
no, 36, ignorado. 

Sección 49. Suplente, don L u i s 
García S i l va , Fernando el Católico, 
n iñero 36, ignorado. 

Sección 52. Presidente, doña J u a 
na Macanares Sánchez, Rodríguez 
üaíri Pedro, 57, ignorado. 

Sección 63. Presidente, doña C o n 
cepción Manzano Ar t i e l , Va l lehermo-
so, 34, edad. 

Sección 66. Suplente, don Franc i s 
co Larenoz Quinte , M . Valdés, 12, 
edad. 

Sección 70. Presidente, don M a 
nuel R u b i o Clavero, Fernández 'de 
los Ríos, 15, fallecido 

Sección 72. Suplente, don R a i m u n 
do Luisáñez Martín, Fernández de los 
Ríos, 18, ignorado. 

Sección 76. Suplente, don Enr ique 
de Leysa Ol iver , glorieta de San Ber 
nardo, 3, fallecido. 

Sección 79. Presidente, don V i c e n 
te Muñoz Fernández, Bravo M u r i l l o , 
número 17, practicante. 

Sección 81. Presidente, doña E u 
femia M a r i n a González, Bravo M u r i 
llo, 61, ausente. 

Sección 82. Presidente, don J a c i n 
to Marzán Rodríguez, Escosura , 33, 
enfermedad. 

Y para remitir al Excmo . S r . G o 
bernador c i v i l de esta prov inc ia , en 
cumplimiento de lo aprobado por la 
Junta Central del Censo, en 24 de fe
brero de 1912, expido ia presente, v i 
sada por el señor Presidente y sel la
da con el de la Junta , en M a d r i d , a 4 
de febrero de 1935.— Ange l García 
Retor t i l l o .—Vis to bueno : E l P r es i 
dente, Isidro Suárez. 

(Núm. 468) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L D E A D E L F R E S N O 

Terminada la rectificación del P a 
drón de habitantes de este término 
municipal del año último pasado de 
1934, se anuncia a l público que la 
misma queda expuesta a l público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quirvee días, a los 
efectos del artículo 33 del Estatuto 
munic ipal , al objeto de oír reclama
ciones. 

A ldea del Fresno, 25 de enero de 
1935. — E l Alcalde, Ado l f o Hernán-
Ó€7. 

(Núm. 358) ( X . - 9 2 ) 

L O E C H E S 
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes de este M u n i c i p i o 
del año 1931, se expone al público pa
ra oír reclamaciones, por plazo yle. 
quince días. 

Loeches, 14 de enero de 1935.— 
E l Alcalde, Faust ino Ca l l e . 

(Núm. 410) ( X . — 1 0 7 ) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Señalados los días 27 de enero, 10 

y 17 de febrero, para que tengan l u 
gar en los dos primeros, a las doce 
horas, y en último, a las ocho de su 
mañana, los actos de rectificación, 
cierre del alistamiento y declaración 
de soldados, respectivamente, del ac
tual reemplazo, se han hecho las c i ta
ciones a domici l io que previene la 
Ley , no habiéndolo efectuado respec
to del mozo Domingo de Pedro R e 
venga, natural 'de esta v i l la , de ve in 
te años, hijo de Severiano y de M a -



ría, por ignorar en absoluto el para
dero del mismo y de sus parientes. 

E n consecuencia, se inserta el pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, citando al expresado 
mozo o a cualesquiera de sus fami
liares a los expresados actos, para 
que expongan ante el Ayuntamiento 
lo que sepan y estimen oportuno, ad
virtiéndoles que, de no comparecer ni 
alegar causa justa, será declarado 
prófugo. 

H o y o de Manzanares, a 22 de ene
ro de 1 9 3 5 . —El Alca lde , Félix M a r 
tín. 

(X.—1 1 9 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Por acuerdo del T r ibuna l de Opo
siciones para cubrir cuatro plazas de 
Oficiales de la Secretaría y una de 
Of ic ia l de Intervención, se hace pre
sente que se ha concedido un plazo 
de doce días hábiles, que comenzará 
a contarse desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLET ÍN OFICIAL , para que los seño
res que han presentado instancia pue
dan completar su documentación y 
efectuar el pago de derechos de exa
men los que no lo hubieren hecho, 
bien entendido que, pasado dicho 
plazo quedarán el iminados, s in dere
cho a reclamación a lguna, los que así 
no lo hubieren verificado. 

Igualmente se hace presente que el 
sorteo de los opositores que hayan 
sido admitidos a examen, se verif ica
rán a los c inco días también hábiles 
siguientes al plazo anteriormente ex
presado. 

L o que se hace público para cono
cimiento de los opositores. 

Chamartín de la Rosa , a 2 de fe
brero de 1 9 3 5 . —El Secretario del T r i 
buna l , R . Montesinos. 

( E . - 3 3 ) 

B E L M O N T E D E T A J O 

Vacante, por dimisión del que la 
venía desempeñando, una plaza de 
guarda munic ipa l de campo, dolada 
con el haber anual de 1.095 pesetas, 
se anuncia su provisión interina has
ta que se publique la nueva ley de 
Destinos C iv i l es , exigiéndose para su 
desempeño las condiciones que deter
mina el artículo 2." del vigente R e 
glamento. 

L o s que aspiren al desempeño del 
cargo presentarán sus instancias en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en el 
término de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publ ica
ción del anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, acompañadas 
de las certificaciones de nacimiento, 
conducta, antecedentes penales y re
conocimiento facultativo, expedidas 
por los funcionarios correspondien
tes. 

L o que se hace saber por <1 pre
sente para general conocimiento. 

Belmonte de Tajo, 4 de febrero de 
1 9 3 5 . —El Alca lde, Tomás Díaz. 

( E . - 3 4 ) 

R A S C A F R I A 

Se halla expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo reglamentario, la rec
tificación del padrón de habitantes de 
este término munic ipal , correspon
diente a l año anterior de 1934, donde 
podrán formularse las reclamaciones 
oportunas. 

Rascaflría, 24 de enero de 1 9 3 5 . — 
E l A lca lde, Eu log io S . José. 

(Núm. 348) (X .—8 1 ) 

L A S N A V A S D E B U I T R A G O 

E l proyecto de presupuesto ordina
rio de este Mun i c i p i o para 1935, for

mado por la Comisión del A y u n t a 
miento, se hal la expuesto al público 
por ocho días en la Secretaría para 
oír reclamaciones. 

L a s Navas de Buitrago, 22 de ene
ro de 1 9 3 5 . — E l A lca lde , Ange l M a r 
tín. 

(Núm. 345) ( X . - 8 4 ) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el actual ejercicio de 1935, queda ex
puesto a l público dioho documento 
en la Secretaría munic ipal por térmi
no de quince días, durante cuyo pla
zo y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones an
te la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del 
Estatuto munic ipa l . 

También se hallan expuestal al 
público en dicha oficina, por térmi
no de quince días, las Ordenanzas 
de exacciones, durante los cuales el 
Ayuntamiento admitirá las reclama
ciones que formulen los interesados 
legítimos. 

Y para general conocimjienlto se 
manda publ icar el presente, a los efec
tos de los artículos 300 y 322 de d i 
cho Cuerpo legal, y quinto del Re 
glamento de 23 de agosto de 1924. 

E n Chozas de la Sierra, a 27 de 
enero de 1 9 3 5 . —El Alcalde, Eugen io 
Candelas. 

(Núm. 411) (X .—1 0 6 ) 

C A R A B A N C H E L A L T O 

Aprobadas por el pleno de este 
Ayuntamiento las modificaciones i n 
troducidas en el presupuesto munic i 
pal del año en curso, se exponen al 
público reglamentariamente para oír 
reclamaciones, que serán presentadas 
en el modo y forma que determinan 
el Estatuto munic ipa l y Reglamento 
de Hac i enda en vigor. 

Carabanchel A l t o , 29 de enero de 
1 9 3 5 . —El A lca lde Presidente, Ju l i o 
Hernández. 

(Núm. 399) (X .— 1 0 3 ) 

E L V E L L O N 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipal ordinario para 
el ejercicio actual, queda expuesto al 
público por término de quince días, 
durante cuyo plazo pueden formular
se reclamaciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y los quince días 
siguientes ante la Delegación de H a 
cienda de la provincia, con arreglo 
al artículo 301 del Estatuto munic i 
pa l . 

L o que se hace público en v i r tud 
de lo preceptuado en los artículos 300 
de dicho Estatuto y quinto del Re 
glamento de Hacienda municipal de 
fecha 23 de agosto de 1924. 

E l Vellón, a 27 de enero de 1 9 3 5 . — 
E l A lca lde , Ruper to Asenjo. 

(Núm. 395) (X . - r i oo ) 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 

E l presupuesto munic ipal ord ina
rio formado para el presente año de 
!935> aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, se expone al público por tér
mino de quince días» a tos efectos del 
artículo 300 del Estatuto munic ipal y 
quinto del Reglamento de Hacienda 
munic ipa l , a f in de que pueda ser 
examinado y formularse ante la De
legación de Hacienda de la provin
cia las reclamaciones pertinentes. 

Fresnedil las de la O l i va , 29 de ene
ro de 1 9 3 5 . — E l Alcalde, Aniceto C a 
brera. 

(Núm. 394) ( X . 99) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 a instan
c ia del obrero Francisco C ruz Mes-
cua, contra don Clodoaldo Frai le y 
otra, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva literalmente copiados son 
como s i gue : 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a diez de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s Fel ipe 
V ivanco y Pérez del V i l l a r , Juez Pre
sidente del T r i buna l Industrial nú
mero 2 de la misma, los precedentes 
autos, seguidos entre partes: de la 
una, y como demandante, Francisco 
C ruz Mescua, mayor de edad, casa
do, jornalero y vecino del Puente de 
Vallecas, representado por el Letrado 
don Manue l Alberite ; y de la otra 
parte, y como demandados, don C l o 
doaldo Fra i le , de esta vecindad, de
clarado en rebeldía y subsidiariamen
te la Compañía de Seguros «La U r 
bana y E l Sena», domici l iada en esta 
capital, representada por el Letrado 
don César Fernández A lonso , sobre 
reclamación ¡por accidente del traba
jo» y 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a don 
Clodoaldo Fra i le y a la Compañía 
de Seguros «La U r b a n a y el Sena», 
de la demanda a que este ju ic io se re
fiere, deducida por el obrero F r a n 
cisco C ruz Mescua. Se advierte a las 
partes que contra esta resolución pue-
dien interponer recurso de revisión 
para ante esta E x m a . Audienc ia Te
rri tor ial , dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que les sea notif icada. Así por 
esta mi sentencia, que por la rebaldía 
del patrono demandado se notificará 
en Estrados e insertará su encabeza
miento y parte disposit iva en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y f i r m o . — L u i s Fe
lipe V i vanco .—Rubr i cado . 

Publ icada el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia y con el f in 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado, don Clodoaldo 
Fra i le declarado en rebeldía, expido 
la presente qué f irmo en Madr id , a 
dieciséis de enero de m i l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l Secretario, Pedro 
Pérez A lonso . 

(Núm. 239) (I.—7) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 a instan
cia de Anton io de la Fuente Delga
do, contra don Anton io Cuevas y 
otra, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a 23 de enero de 1935. 
Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don L u i s Fel ipe V ivanco 
y Pérez del V i l l a r , Juez Presidente 
del T r i buna l Industrial número dos 
de esta capital, los precedentes autos, 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandante, Anton io de la 
Fuente Delgado, mayor de edad, so l 
tero, albañil, de esta vecindad, asis
tido del Letrado don L u i s Escobar ; 
y de la otra parte, como demandados, 

don Anton io de las Cuevas, de 
vecindad, que no ha comparecido 7 
celebración del juic io a pesar de 
liarse citado con los apercibirrtier 
legales, por lo que esta Presidencia 
acordó celebrar el ju ic io en su reb< 
día; y subsidiariamente la Compañ* 
de Seguros «La Mutua de Madrid* 
representada por el Procurador doi 1 
Reg ino Pérez de la Torre, asistid 
del Letrado don Rafael Garcerán, ^ 
bre reclamación por accidente del tí 
bajo, 

Fallo 

Que estimando en parte la den 
da, debo condenar y condeno al p¡. 
trono Anton io Cuevas y subsidiaria.! 
mente a la Compañía de Seguros «I41 
Mutua de Madrid», al primero en re. i 
beldía a que paguen al obrero Anti 
nio de la Fuente Delgado, doscienü 
pesetas diez céntimos, importe de 
tres cuartas partes del jornal de 
ve pesetas veinte céntimos, desde 
seis de ju l io a! cuatro de agosto últi 
mo en que permaneció incapitado[ 
ra su trabajo • consecuencia de ia leJ 
sión sufrida el veinte de junio antt.1 
rior mientras trabajaba por cuenta 1 
oredn de' citado señor Cuevas, absolJ 
viendo a los demandados del rostodej 
la reclamación deducida por el actorl 
en este procedimiento. Se advierte J 
las partes que contra esta resolucióel 
pueden interponer recurso de revisión 
ante esta Excma . Audiencia TerritoJ 
rial dentro del plazo de diez días,! 
contados desde el siguiente al en quel 
les sea notificada. Así por esta mil 
sentencia que por la rebeldía del deJ 
mandado se notificará en Estrados J 
insertará el encabezamiento y parte! 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL del 
esta provincia a no ser que se solicite! 
su notificación personal en el plazo! 
de segundo día, lo pronuncio, mafc| 
do y f i rmo .—Lu i s Fel ipe Vivanco.-
Rubr icado . 

Publ icada el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLETWI 

OFICIAL de esta provincia y con el ful 
de que sirva de notificación en legal! 
forma a l demandado, don AntonicJ 
Cuevas, declarado en rebeldía, expif 
do la presente que f irmo en MadridJ 
a veintinueve de enero de mil nove
cientos treinta y c i n c o . — E l SecreJ 
tario, Pedro Pérez A lonso . 

(Núm. 376) (I.-ia) 

G E T A F E 

E l señor Juez presidente del Tn 
bnal Industrial de este partido y 1 

los autos del juicio sobre reclama 
de salarios por horas extraordina 
a instancia de D . José L . Marcóte* 
trá don Armando A l tmanz , y habk 
dose preparado para el demanc 
recurso de casación ante el Tribu 
Supremo, se ha dictado por esta! 
perioridad el auto del tenor literal! j 
guíente: 

<(Se declara caducado el recurso» 
casación por infracción de Ley . 
parado por, don José López Marco«»| 
y líbrese al T r ibuna l Industrial 
Getafe la correspondiente certirtó 
ción con devolución de las actuaa¡>| 
nes que remitió.—Madrid, 31 de 
ciembre de 1934... , 

Y para que sirva de notificación*! 
forma al demandante, don José " 'I 
cote López, por desconocerse su 
tual domici l io y paradero del rnisiwj 
se ha acordado por providencia 
hoy insertar la misma en el B° L 

OFICIAL de la provincia y «Gaceta 
Madrid», respectivamente. 1 

Getafe, 21 de enero de 1935-
Secretario, Licenciado Antonio 
Dranguet. 

• • • (I- 4 



providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 1 

E D I C T O 

Don Angel V i l l a r y Madrueño, Juez 
d e primera instancia )del número 
veintiuno de esta capital , 
Hago saber: Que en este Juzgado 

tunden autos ejecutivos por el proce-
limiento establecido en la ley H i p o -
ecaria a instancia del Procurador don 
losé López Batanero, en nombre de 
a Compañía Hipotecaria, contra don 
Santiago Camarasa Catalán, para ha
cer efectivo un crédito hipotecario de 

Cuarenta mil pesetas, en cuya garan-
j a constituyó e l deudor, pr imera y 
-oluntaria hipoteca sobre la siguiente 

Finca 

Jna casa situada en la c iudad de T o 
ledo, calle de Núñez de A r 
ce con el n.° 12 moderno, que 
l i n d a : .por la derecha, en
trando, con la casa núme
ro diez moderno y otra de 
doña Asunción P lá ; por la 
izquierda, con la del núme
ro catorce moderno y otra 
de herederos de don Dáma
so de Arzaby Aranc ia ; por 
l a espalda, c o n ¡ocal que se 
segrega de esta casa, que 
ocupa hoy el cinematógrafo 
«Toledo», y por delante, 
con dicha calle de Núñez de 
Arce, en la que tiene dos 
puertas principales de en
trada. Consta de planta b a 
j a , piso entresuelo y p r in 
cipal , en una extensión su
perficial de ochocientos cua
renta y dos metros ve int i 
cinco centímetros cuadra
dos. Pr imera, tercera y u n 
décima de la escritura que 
debidamente inscrita en e l 
Registro de la propiedad de 
Toledo al número cuatro
cientos treinta y dos del ar
chivo, l ibro ciento doce, fo
l io noventa y ocho, fincaj 
número dos mi l setenta y 
dinco, inscripción décimo-
séptima. 

Y habiéndose acordado la celebra
ron de segunda subasta del referido 
jmueble y señalado para el acto >el 
Pf quince de marzo próximo, a las 
ice horas en la Sa la audiencia de 
*e Juzgado, sito en la calle del Ge-
eral Castaños, número uno, se hace 
nblico por medio del presente para 
onocimiento de cuantas personas 
Rieran hacer licitación, advirtiéndo-
que la subasta se celebrará median-
las siguientes 

Condiciones 

Que los autos y la certificación del 
gistro de la propiedad de To ledo 

¿2* * refiere la regla cuarta del 
malo ciento treinta y uno de l a 
7 Hipotecaria, están de manifiesto 
[ l a Secretaría de este Juzgado, y 
«"tenderá que todo licitador acep
to bastante la titulación, y 
•SL _** C M l * f 0 gravámenes ante

preferentes — s i los h u -
to del actor, continuarán 

endose ^ ^ S ' " c a n c e * a r » e " t e n -

ciento del valor pactado en la escritu
ra hipotecaria, que lo fué en ochenta 
mi l pesetas, y por tanto, ahora, en el 
precio concreto de sesenta m i l pese
tas, y no se admietirán posturas i n 
feriores a esta ci fra, y 

Que los liciiaodres ipara tomar par
te en dicha subasta habrán de con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del 
valor de esta segunda subasta. 

Dado en Madr id , a veintidós de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

• E l Secretario, 
L u i s de M i gue l y Pulís 

A n g e l V i l l a r Madrueño 
(A.—339) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
prirnjera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos ejecuti
vos promovidos por la Sociedad Anó
nima de Abonos Medem, represenf-
tada por el Procurador don Ju l i o P a 
drón, contra don Wenceslao Olea 
Ibáñez, sobre pago de cinco mi l qu i 
nientas trece pesetas con treinta cén
timos de pr incipal , gastos de protes
to, intereses legales y costas, se cita 
de remate por medio del presente edic
to a dicho don Wenceslao Olea Ibá-
ñíez, toda vez que se desconoce su 
actual domici l io y paradero, para que 
dentro del término de nueve dias se 
persone en dichos autos y se oponga 
a la ejecución despachada si viere 
convenirle, previniéndole que si no 
lo verif ica le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho; ha
ciéndose constar que se ha practicado 
el embargo de bienes de su propiedad 
s in previo requerimiento de pago, por 
desconocerse su paradero. 

Y para que sirva de cédula de c i 
tación de remate al deudor, don W e n 
ceslao Olea Ibáñez, expido la presen
te para su publicación en la «Gace
ta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madr id , a cuatro 
de febrero de m i l novecientos treinta 
y c inco . 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

( A . - 3 4 0 

0 

que el rematante las acepta 
MÍ s u b r ° g a d o en la responsabi-
l S u * mismas, s in destinarse 

^tinción el precio del remate. 
u nda s

S eJ7 , r á * Í 'P 0 P a r a e s t a sc-
subasta el setenta y cinco por. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de esta | 
' fecha, dictada por el señor don A r t u -
¡ ro Pérez Rodríguez, Juez de primera 
j instancia titular del Juzgado número 

diecinueve de esta capital, en autos 
ju ic io ejecutivo que insta por las re
glas del artículo ciento treinta y uno 
de l a ley Hipotecaria el Procurador 
don José López Batanero, en repre
sentación de l a Sociedad de Crédito 
«La Compañía Hipotecaria», antes: 
« La Cooperativa Hipotecaria», con
tra don Francisco Cartagena Gu i l l en , 
se saca a la venta en pública y se
gunda subasta el inmueble siguiente: 
E n C o x (Alicante). Heredad titulada 

« L o Gaspachero», s i tuada 
en la huerta de Cox , riego 
de la acequi de Abajo por 
los brazales Cabezo y C a 
bezal. L i n d a : por Levan
te, vereda que dirige a lo de 
G i l y tierras de Anton io 
Hernández; Poniente, la 
Herencia, el Cabezo de C o x 
y azarbe de la Resguarda ; 
Mediodía, Cabezo de Cox , 
brazales de su riego y tie

rras segregadas y vendidas 
a don Joaquín Cartagena, 
y Norte, vereda de Catra l y 
más tierras de la herencia. 
Tiene de cabida quince 
hectáreas noventa y siete 
áreas y noventa y siete cen
tiáreas, o sean ciento diez 
tahullas, una octava y ocho 
hazas, plantadas de ol ivos 
y otros árboles frutales en 
su mayor parte. 

Contiene una casa habi
tación de planta baja, con 
cuadra, cocina y patios, po
zo y p i la ; no consta su área 
superficial n i contiene nú
mero de policía. 

Pa ra la subasta regirán las condi
ciones s iguientes: 

P r imera 

Servirá de tipo la cantidad de cua
renta y cinco mi l /pesetas. 

Segunda 

N o se admitirá postura inferior a 
dicha cantidad. 

Tercera 

L o s licitadores habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento del tipo de la 
subasta. 

Cuarta 

E l precio del remate habrá de ha
cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de la licitación. 

Qu in ta 

L a subasta se celebrará en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día nueve de marzo próximo 
y hora de las once. 

Sexta 

Lo s autos y la certificación del Re 
gistro a que se contrae la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación. 

Séptima 

Las cargas anteriores y preferentes 
que hubiere al crédito de la Sociedad 
actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respon
sabi l idad de las mismas, s in destinar
se a su extinción el precio de l re
mate. 

M a d r i d , pr imero de febrero de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

V.° B.° 
A r tu ro Pérez 

(A.—338) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

z r.riíoibnoD 
Por, el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de pr imera instancia número cinco, 
de esta capital , en los autos promovi
dos por el Procurador don Ange l De
leito Cervera, en nombre de don José 
María Rodríguez Monroy , contra don 
Fernando Buñuel y Fra i le para la efec
t iv idad de u n préstamo hipotecario 
de doscientas sesenta m i l cuatrocien
tas sesenta pesetas, por el procedi
miento sumario a que se refiere el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se anuncia la venta en 

públ ica subasta por segunda vez de 
las siguientes 

Fincas 

U n a casa en construcción, hoy terr 
minada, sita en esta capital 
y su calle de Lombía, se
ñalada con los números sie
te y nueve, hoy cinco y sie
te ; que l inda : al frente, o 
sea al Oeste, con la nom
brada calle de Lombía ; por 
la derecha, entrando, o sea 
al Sur , con terrenos de don 
L u i s de la Mata ; por la iz
quierda, entrando, al Nor
te, con terrenos de los here
deros de doña Carmen Ló
pez, y por el testero, a l E s 
te, con terrenos propios de 
la Sociedad Amer ican, A u 
to Palace. 

E l solar en que se hal la 
edificada comprende m i l 
quinientos trece metros y 
noventa y ocho decímetros 
cuadrados de extensión su
perficial, equivalentes a die
cinueve mi l quinientos pies 
cuadrados, ocupando la ca
sa m i l cuatrocientos cuaren
ta y cinco metros cuadra
dos, equivalentes a diec i 
ocho mi l seiscientos once 
pies cuadrados, de los que 
se edifican a siete plantas, 
mi l doscientos siete metros 
cuadrados, equivalentes a 
quince mi l quinientos cua
renta y seis pies cuadrados, 
estando destinado el resto 
hasta los m i l cuatrocientos 
cuarenta y cinco metros 
cuadrados a quince patios 
de luces, constando la casa 
de cincuenta y seis v iv ien
das exteriores y cincuenta 
y seis interiores. 

L o s sesenta y oche me
tros noventa y ocho decí
metros cuadrados, diferen
cia entre la superficie total 
del solar y la que compren
de la casa, corresponde a 
una faja de terreno existen
te delante de ella, ocupada 
por, la calle de Lombía, en 
v i r tud de la alineación de és
ta, cuya porción de terreno 
había de ser segregada 
cuando se realizase la ex
propiación. 

Tasada en la cantidad de 
un millón trescientas seten
ta y cinco mi l pesetas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día ocho de marzo 
próximo, a las once horas. 

Que el t ipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho t ipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
djeberán consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo en que ha sido tasada 
la f inca. 

Que el remate podrá hacerse a cal i 
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de 1 que refren
da ; que se entenderá que todo l icita
dor acepta como bastante la t i tula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante-



riores y las preferentes — s i las h u 
biere— a l crédito del. actor, cont inua
rán subsistentes y s in cance'ar, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsa
b i l idad de las mismas, s in detinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a seis de febrero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P o r D . Pedro A lvarez Castel lanos, 

Benjamín Apar i c i o 
V . ° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A .—3 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital , en pro
videncia dictada con fecha 25 de j u 
nio último, ha admit ido la demanda 
de ju ic io declarativo de mayor cuan
tía incoada por doña Carmen H u e l -
ves I l lana, contra don Fernando, do
ña María, don Julián y don Agustín 
Hue lves Pérez, doña Blanca Caba 
nas I l lana, el Minister io F isca l y 
cuantas personas ^desconocidas pue
da interesar la declaración que se so
l icita en la demanda, sobre que se 
declare que doña Carmen Huelves 
I l lana es hija de don Inocente H u e l 
ves Pérez y de doña Florencia I l lana 
Cabanas, confiriéndose traslado de 
el la a los demandados para que com
parezcan en los autos personándose 
en forma. 

C o « posterioridad y habiéndose 
acreditado en autos el fallecimiento 
del demandado, don Agustín H u e l 
ves y Pérez, se ha acordado en pro
veído de esta fecha emplazar a sus 
herederos, desconocidos por la parte 
actora, para que dentro del término 
de nueve días comparezcan en los au
tos a los expresados fines, cuyo em
plazamiento se lleva a efecto por me
dio de la presente cédula que se i n 
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia . 

Mad r i d , a dos de enero de m i l no
vecientos treinta y c i n c o . — E l Secre
tario, Licenciado José Torres. 

( C . - Ó 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICT0 

D o n Ado l fo Ort i z Casado y Orejón, 
Juez de pr imera instancia del Juz 
gado número siete, de esta capita l , 
Po r el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento j u 
dic ia l sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
promovidos por la Compañía H i p o 
tecaria, antes L a Cooperativa H i p o 
tecaria, Sociedad de Crédito Mutuo , 
representada por e l Procurador don 
José López Batanero, contra dofla 
Teresa Gómez R u i z y su esposo, don 
José Cornejo Benjumea, mayores de 
edad, y vecinos de Cani l le jas, sobre 
reclamación de un crédito de dos m i l 
setecientas cincuenta pesetas de p r i n 
c ipal , gastos y costas, en cuyos au 
tos, en providencia de veinticuatro 
del corriente mes, he acordado la 
venta en pública subasta, por pr ime
ra vez, término de veinte días, de las 
f incas hipotecadas en la escritura de 
primero de junio de m i l novecientos 
veintinueve, que son las s iguientes: 

P r imera 

U n a parcela de terreno, situada en 
término munic ipa l de C a n i 

llejas, en la carretera de 

Aragón. Tiene una exten
sión superficial de doscien
tos veintiún metros y vein
tiséis decímetros cuadra
dos, equivalentes a dos m i l 
setecientos cuarenta y nue
ve pies y ochenta y dos cen
tésimas, también cuadra
dos. 

E s en el Registro de A l 
calá de Henares la número 
mi l setenta y cinco. 

t Segunda 

U n a parcela de terreno situada en 
término munic ipal de C a n i 
llejas, inmediata a la carre
tera de Aragón. T iene una 
extensión superficial d e 
ciento dieciséis metros y se
tenta y seis decímetros cua
drados, equiva'entes a mi l 
quinientos tres p i e s y 
ochenta y seis centésimas 
también cuadrados. Dentro 
de esta parcela han cons
truido los esposos doña Te
resa Gómez y don José Cor 
nejo una casa de sólo p lan
ta baja, con cuadrado y ga
ll inero, estando dicha casa, 
aun cuando sepaiadj por un 
tabique divisorio a los lotes 
tres y cinco, v teniendo su 
entrada por la servidumbre 
de paso abierta en estos 
mismos terrenos. 

E s en el Registro la finca 
número setenta y ocho. 

Tercera 

U n a parcela de terreno, situada en 
término munic ipa l de C a n i 
llejas, inmediata a la carre
tera de Aragón; tiene una 
extensión superficial de mi l 
cuatrocientos sesenta y c in 
co metros y cincuen.a decí
metros cuadrados, equiva
lentes a dieciocho mi l nove
cientos ochenta y cinco 
pies también cuadrados. 

E s en el Registro la f in 
ca número mi l ochenta y 
dos. * 

Cuar ta 

Y una parcela de terreno situada en 
término munic ipal de C a 
nillejas, inmediata a la ca
rretera de Aragón. Tiene 
una extensión superficial 
de m i l cuatrocientos sesen
ta y c inco metro3 y c incuen
ta decímetros cuadrados, 
equivalentes a dieciocho m i l 
novecientos ochenta y c i n 
co pies tambicn cuadrados. 

E s en el Reg is t ro la f inca número 
mi l ochenta y c inco. 

Pa ra el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, pr inc ipa l , se ha señala
do el día siete de marzo próximo, a 
las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que se tomará como tipo de esta 
subasta el pactado por las partes en 
la escritura de constitución de hipo
teca, o sea la cantidad de quinientas 
pesetas para la primera f inca, por el 
orden que se han expresado; mi l pe
setas para la segunda ; dos m i l pese
tas para la tercera, y dos mi l pesetas 
para la cuarta, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a los ex
presados tipos. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los 
licitadores e l diez por ciento efectivo 
de los tipos expresados, s in cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo c ien
to treinta y uno de !a ley Hipoteca
r ia estarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante. 

Cuar t a 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tula
ción. 

QuinTsi 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los hu 
biere, al crédito de ;a actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

D a d o en Madr i d , a veintiséis de 
enero de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario judic ia l , 
Ante mí, 

Joaquín Argo ie 
Ado l fo Ort i z Casado 

(A .—3 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital , en los autos seguidos 
a instancia de la Sociedad de Crédito 
hipotecario E l Hoga r Español, repre
sentado por el Procurador don Gas
par de la Serna, contra don Jesús E s 
p iga Rodríguez, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, importante 
la cant idad de veintiocho mi l una pe
setas con ochenta y tr°s céntimos, se 
anuncia la venta en pública subasta 
por tercera vez de la finca especial
mente hipotecada, y que en la escri
tura base del procedimiento se des
cribe en la siguiente f o rma : 

Finca 
U n edificio en construcción, que se 

compondrá de una casa de 
planta baja, pr inc ipal , se
gunda y tercera, y de una 
extensa nave en la que se 
establecerá una industria y 
un garaje capa/ para tres 
coches, situado en esta ca
pital y su calle del D<x:tor 
Fourquet, número trece, 
con vuelta a I i de A rgumo-
sa, número dieciséis, tercer 
cuartel hipotecario, distrito 
del Hosp i ta l , barrio de San
ta Isabel. L i n d a : por el 
Oeste, o frente, con la ex
presada calle del Doctor 
Fourquet, en línea de c in
cuenta y un metros y ve in
te centímetros; por el Sur , 
o derecha entrando, en lí
nea de catorce metros y cua
renta centímetros, con el 
resto de la f inca de donde 
se segregó el solar que com
prende la qu<? se describe, 
propio de don Anton io M a 
rrón y don Manue l Ke l l e r . 
P e r el Este, o fondo, en lí
nea de cincuenta y siete 
metros, con la tapia del an

t iguo cementerio del Hot 
pi ta l G e n e r a l ; y por el X¿" 
te, o izquierda, en l í n e a ¿ 
ocho metros y cincuenta 
tres centímetros, con la ¿ 
tada calle de Argumos* 
Afecta la forma de un c% 
drilátero irregular. C O n ) t 

prensivo de quinientoi Ro, 
venta y tres metros y C U i > 

renta y dos decínetr%s ci* 
drados de extensión suptf. 
f i c ia l , equivalentes a m 
mi l seiscientos cuarenta 
tres pies, veinticuatro déj. 
mas y noventa y seis centé. 
simas de o t r j también cuv 
drados. L a casa constari 
como antes se dice, de plan, 
ta baja, pr inc ipa ! , segunda 
y tercera. L a planta ha? 
comprenderá una tie* 
con un hueco a la calle 
A r gumosa y ttes a la 
Doctor Fourque i . portal 1 
la pr imera d.» las calles di. 
chas, escalera y portei 
L a s plantas principal, 
guinda y tercera se distri. 
bu irán en una vivienda por 
p lanta, como* estas ca 
una de ellas de nueve ha 
taciones, cuarto de ba 
coc ina, W . C y galería» 
la planta pr inc ipa l , y la 
ve o pabellón constará 
de planta baja, cubierta 
armadura de madera y t 
p lana . 

Pa ra cuya subasta, que tendrá 
gar en la Sa la audienc ia de este J 
gado, sito en la calle d'' General C 
taños, número uno, se ha señalado 
día seis de marzo próximo, a las ofrj 
ce de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Es ta tercera subasta sale sin suje-
ción a tipo, y para temar parle en laj 
misma deberán consignar los licit 
dores el diez por ciento de tipo q 
sirvió para la segunda, y exihibir 
cédula personal, s in cuyos requisitos 
no serán admit idos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuaruj 
del artículo ciento treint 1 y uno de 1* 
ley H ipotecar ia estarán de manifif.*j 
to en Secretaría ; y 

Tercera 
Que se entenderá que todo licij 

dor acepta como bastante la 
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante* 
riores y los preferentes, s i los hura-
re, a l crédito del artor, continuar!* 
subsistentes, entend'éndce que el 1 
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsab r : idad de los mu
rrios, s in destinarse a su extinción 
precio del remate 

D a d o en M a d r i d , -i veinticuatro 
enero de m i l novecientos treinta 
cinco. 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

A.- 343) 

J L J Z G A D O N U M E R O * 

E D I C T O 

D o n Gustavo Lescure Sánchez, 
de pr imera instan *ia número *>» 
esta cap i ta ' , _ . ^ 
Po r el presente, y a v> r n j d ^ 

acordado en el expediente soDrj 
claración de herederos abinl/staw 
doa María Arranz G i l . natuf»' 



i del pueblo de R\¡UA, en la pro-
L i a de Segovia, h. ja legítima de 

Francisco y de doña Bárbara, se 
nuncia el falleciroie 'Ho s in testar de 
¡cha señora, ocuri ¡do en San Loren-

0 del Escorial el d»a treinta de ju
lo de mil novecientos treinta y cua-

r 0 a los cincuenta y tres años de 
¿a'd en estado de soít-ra. prev inh ' n -
• se'que solicita la herencia de la f i 
ada su hermano . e d o b h vínculo 
o n Pablo A r ranz ( ¡ i 1 , y se l lama a 
os que se crean con igual o mejor 
erecho, para que comparezcan a re
tomarlo ante esto J»r.g,do, dentro 
e! término de tre'.;i a días, bajo üp-r-
ibimiento, s i no lo veri f ican, de pa
rles el perjuicio a que haya lugar . 
Y para su inserciór. en t i B O L F / . - N 

F I C I A L de esta p r o - . Y . , i . i . expido el 
resenic en M a d r i d , a veint iuno de 
ñero de m i l novec ien to s treinta y 
inco. 

E l Secretario, 
L icenc iado Jpsé Torres 

Gustavo Lescure 

( A . - 3 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

En virtud de prov d -nc ia dictada 
el día de hoy por el señor Juez de 

strucción número 20, de esta cap i -
J, en la ejecutoria del sumario ins* 
ido en dicho Juzgado, y Secreta-
de 1 Licenciado don Rafae l López 

e Pando, con el número 537 de 1**33, 
r excitación a la h u e i ^ i i legal , con-" 

a Francisco Mondéjar Lup»áñez y 
regorio Cañaveras Segovia, se ha 
cordado hacer saber por nedio del 
resente a Gregor io Cañaveras Sego-
ia, que la E x c m a . Aud i enc ia de esta 
pital dictó con fecha 23 de agosto 

Itimo auto declarando aplicarle los 
neficios de la ley de Amnistía de 
de abril de 1934, al condenado 

regorio Cañaveras, s in que dicha * 

declaración afecte a las responsabi l i 
dades civiles determinadas en la sen
tencia. 

Y para que sirva de notificación al 
referido Gregor io Cañaveras Sego
v ia , cuyo actual domici l io se desco
noce, se expide el presente, que fir
mo en Madr id , a 2 de febrero de 1935. 
E l Secretario ( f i rmado) .—Visto bue
no, Solano. 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
\en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por la presente y en v i r tud de lo 

mandado en proveído de esta fecha 
dictado por el señor Juez de instruc
ción número veintiuno de esta capi
tal en el sumario 364 de 1934, sobre 
estafa, se cita a Casto Otaño Trápa-
ga, vecino que fué de esta capital , 
calle de Gaztambide, 34, para que en 
el término de cinco días comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número r, a f in 
de prestar declaración en el sumario 
expresado. 

(B . — 1 8 1 ) 
B A R A J A S D E M A D R I D 

E l r-eñor Juez munic ipa l de esta 
v i l la , en el expediente número 6 0 del 
año último, de juic io de faltas sobre 
hurto, manda citar a los denunciados, 
Anton io Fernández Izquierdo y José 
L u i s P é r e z García, para que 
comparezcan a la celebración del co

rrespondiente juic io el día veinte de 
febrero próximo, a las nueve de su 
mañana en este Juzgado munic ipa l . 

(Núm. 436) (B.—2 2 1 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción núme
ro 14 de esta capital , en sumario por 
estafa bajo el número 521 de 1934, 
se cita a José María A r a Torres, do
mici l iado últimamente en la calle de 
Mendizábal, número 75, para que 
comparezca en la Sa la audiencia, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que se publique el presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L con objeto de pres
tar declaración. 

( B . - 1 8 3 ) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Anton io Ochoa Olaya , Juez de 
instrucción de esta c iudad de A l 
calá de Henares y su partido, 
Por v i r tud del presente edicto se 

cita y l lama a Luc iano Cano Cerrato 
(a) Piñón, hijo de Froilán y Aurora , 
natural de Peñarroya (Córdoba), do
mici l iado últimamente en Madr id , ca
lle de don Ramón de la Cruz , núme
ro noventa y uno, bajo letra E , y cu
yo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de ocho días, 
contados desde el siguiente en que 
tenga lugar la inserción del presente 
en la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, con 
el f in de recibirle declaración en el 
sumario que se instruye con el nú
mero 10 del corriente año, por robo 
en el domici l io del vecino de esta c iu 
dad Ju l io Pueyo. 

(Núm. 331) (B . — 1 8 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción 

número 14 de esta capital, en suma
rio por estafa bajo el número 4 de 
l935 se cita a Manuel Jiménez Sou-
birón, natural de Málaga, de cuaren
ta años, cuyas demás circunstancias 
y domici l io se desconocen, para que 
comparezca en la Sa la audiencia, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, dentro del término de c in 
co días, contados desde el siguiente 
al en que se publique el presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , con objeto de 
prestar declaración en dicho sumario. 

(B . -171) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n v ir tud de providencia dictada 
j en el día de hoy por el señor Juez 

de primera instancia e instrucción 
número 14 de esta capital , en el su 
mario seguido bajo el número 464 dfe 
1934, se cita a Anton io Peña, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se desconocen, que parece ser 
ha v iv ido últimamente en la calle de 
los Irlandeses, 13, primero, y de don
de se trasladó a Cabanas (Palencia), 
para que comparezca en la Sa la au 
diencia, sita en la calle del General 
Castaños, número I , dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente a l en que se publ ique el 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, con objeto de recibir
le declaración y hacerle el ofrecimien
to de acciones que determina el ar
tículo 109 de la ley de Enju ic iamien
to c r imina l , como representante le
gal de su esposa, Rosar io Marín, per
judicada en dicho sumario. 

(B.—170) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 14 de esta capital, en suma
rio por robo, bajo el número 431 de 
1934, se cita a Anton ia Díaz Gonzá
lez, conocida por Josefa López G o n 
zález, hija de Ange l y de Anton ia , 

308 COMISIÓN GESTORA S E S I Ó N D E 20 D E N O V I E M B R E D E 1934 305 

1 el contratista don Mar iano Enr ique Galán, y que comience a 
ontarse el plazo de garantía de seis meses. 

2.029. Aprobar la liquidación definit iva de las obras de recons-
rucción de dos terrazas y colocación de persianas enrollables en la 
'anta segunda del Pabellón del Coleg io de la Paz , con fachada a l 
aseo del Doctor Esquerdo, ejecutadas por el contratista don Este-
n Pinilla Aranda , y declarar de abono a su favor el saldo resul
te de 14.039,82 pesetas. 
2.030. Autor i za i a la Pres idencia para designar a los señores 

°ca'es Gtstore.s que han de integrar la Comisión encargada de dis-
f'huir el crédito de 50 .000 pesetas, consignado en el Capítulo 10, ar-
Iculo 10, 2|2 del vigente presupuesto, P a r a contribuir a l desarrollo 
e 'a enseñanza pr imar ia de la provincia». 

2.031. Aprobar el acta de recepción provisional del riego asfál-
•co de los kilómetros 2 a l 11 de la carretera de la general de Cas ie -

a Ambite por Campo Rea l y V i l l a r del O lmo, ejecutadas por 
'Pavimentos Asfálticos» Sociedad Anónima, empezándose a con-
~r desde esta fecha el plazo de garantía señalado en el proyecto y 
urante el cual vendrá obl igado el contratista a la conservación gra-
U l t a de i a s obras y a la ejecución del tercer riego al tiempo de la 
opción definitiva de las mismas. 

'032. Aprobar la liquidación de las obras de pavimentación de 
travesía de San Martín de Valdeig les ias a la carretera de la V i r g e n 
ta Nueva y declarar de abono a favor del Ayuntamiento de dicho 

am J a ^ . " t ' dad de i-947»6o pesetas, y a favor de don Aure l i o In -
^staj ista, la cantidad de 716,75 pesetas. 

. '-Ocü. Anunciar la correspondiente subasta de las obras de pa
liación de la travesía de Cenicientos por las calles de las Bode-

ntíd^n"6 y plaza de la Sangre, cuyo presupuesto total asciende a la 
ad de 44.381,37 pesetas, y el de subasta a la de 43.253,03 pe-

2ffídC ^ a r j o n a r a n c o n cargo al presupuesto de 1935. 
n laj^'- ^ c v ° l v e r a don Modesto López la fianza que constituyó 
U n j ,. ! í í a provincial, importante 180 pesetas, para responder del 
e j™ r v T 0 1 0 del aprovechamiento de pastos del cuartel número 1 

afecta a csDon u C S a t , e Valdelatas, de Alcobendas, por no quedar 
^«abihdad a lguna. 

2.004. Que por \or. técnicos de la Sección de Vías y Obras pro
vinciales se dictamine acerca de una nueva traída de aguas del pue
blo de Casar rubuelos, y redacte en su caso el proyecto y presupues
to correspondientes, debiendo satisfacer dicho Ayuntamiento los gas
tos que este servicio origine. 

2.005. Conceder al Ayuntamiento de E l Escor ia l la subvención 
de 3 0 . 0 0 0 pesetas para obras de abastecimiento de aguas, de cuya 
cantidad habrán de ser descontadas al pago de certificación de obra 
ejecutada las sumas que el Ayuntamiento adeude por aportación a 
esta Diputación, de conformidad con lo establecido por acuerdo de 4 
de abri l de 1933, al se" modificada la base 5 . ' de las aprobadas en 27 
de noviembre de 19.26, para la concesión de subvenciones de carácter 
sanitario i los Ayuntamientos de la provincia. 

2.006. Aprobar un crédito extraordinario por 8.969,83 pese
tas, a cargo dei remanente obtenido a la liquidación del ejercicio de 
1933, para obras de ampliación de las contratadas para la construcción 
de un grupo escolar de niñas en el Coleg io de Nuestra Señora de 
las Mercedes, según acuerdo de la Comisión Gestora de 28 de agosto 
último. 

2.007. Aprobar cuenta rendida por el Arquitecto Jefe provincial , 
acreditando la inversión del l ibramiento número 5 .604. 

2.008. Aprobar cuenta rendida por el conductor de dementes 
de esta Corporación, acreditando la inversión de la cantidad que le 
fué l ibrada a justificar para la conducción de 115 dementes, verificada 
en los meses de septiembre y octubre últimos, desde el Hospi ta l P r o 
v incia l de Madr id a lo.» Manicomios de Ciempozuelos, Va l lado l id y 
Palencia y a varias provincias del Norte. 

2.009. Aprobar cuenta rendida por el Habi l i tado del Material 
de esta Corporación, acreditando la inversión del libramiento nú
mero 5-331-

2.010. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Forestal de esta Corporación, acreditando la inversión de los l i 
bramientos números 1.716, 1.826, 2.515, 2.853, 7-022, 7.145, 7.146 

y 7-297- . 1 
2-011. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de la Sec

ción de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los l i -



de veintiséis años, soltera, natural de 
L u g o , para que comparezca en la 
Sa la audiencia, sita en l a calle del 
General Castaños, número 1, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente a l en que se pub l i 
que el presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , con objeto de prestar declara
ción en dicho sumario. 

(B.— 169) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 14 de esta capital, en suma
rio por estafa, que bajo el número 506 
de 1934 se sigue, se cita al denuncia
do José Cuenca Lahoz , de veintiséis 
años, soltero, hijo de Ramón, natural 
de Ubeda (Jaén), domici l iado última
mente en la calle de Espoz y M i n a , 
número 15, segundo derecha, para 
que comparezca en la Sa l a audiencia, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, dentro del término de 
cinco días, contados desde el s iguien
te a l en que se publique el presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , con objeto de 
prestar declaración. 

(B.—168) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Po r la presente se cita a doña A m 
paro Martír^ez Márquez, vecina de 
Barcelona, y cuyo actual domic i l i o 
se ignora, para que el día 23 de fe
brero próximo y hora de las once, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de José Canalejas, uno, a 
la celebración del juicio que se sigue 
en su contra, por daños, bajo aperci
bimiento de que si dejara de compa
recer sin alegar justa causa, le parará 
el perjuicio a que haya lugar, pues 
así lo tiene acordado el señor Juez 
munic ipal de esta c iudad, en prov i 
dencia del día de hoy. 

(Núm. 326) (B.—177) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
'este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Pfilicía judicial procedan a la 
busía, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Sandberg-Fr i tz , subdito alemán, y 

cuyas demás circunstancias se igno
ran, domic i l iado últimamente en l a 
calle del Marqués de Santa A n a , nú
mero 16, piso primero letra A , pro
cesado por hurto, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 10, de esta ca
pita l , con el f in de serle notificado el 
auto de procesamiento y iprisión con
tra él dictado en el sumario número 
11 de 1935, recibirle declaración i n 
dagatoria y ser reducido a prisión. 

(B . -176) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Mie r García (Juan), estatura regu
lar, grueso, buen color, poco pelo, 
moreno claro, casi rubio, afeitado, 
cabeza grande, viste elegantemente, 
cuyas demás circunstancias y último 
domici l io se ignora, y Bastos (José), 
del que también se ignoran sus c i r 
cunstancias y domic i l io , s iendo las 
señas personales: alto, moreno, car
ne enjuta, de unos sesenta años de 
edad, pelo algo canoso, completamen
te afeitado, viste traje de paño oscu

ro en regular uso, gabardina gr is os
cura, bufanda café oscuro y sombre
ro negro, comparecerán dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2, Secretaría 
de don An ton i o Yáñez A r royo , a 
responder de los cargos que les resul
tan en el sumario instruido en dicho 
Juzgado con el número 510 de 1934, 
por estafa. 

(B.—174) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

López Gutiérrez (Saturnina), de 
setenta y cuatro años de edad, hija 
de Marce l ino y de Pol icarpa, natural 
de Torremonójar, soltera, domic i l ia
da últimamente en la calle de Mo l i no 
de Viento , número 16, bohardi l la, 
procesada en sumario seguido por 
hurto, bajo el número 530 de 1934, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 3, Secretaría de don Pe
dro Pérez A lonso , con el f in de noti
f icarla el auto de procesamiento, re
c ib i r la declaración indagatoria v ser 
reducida a prisión que le ha s ido de
cretada por auto dictado en el día de 
hoy. 

(B.—228) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

García de la Paz (Máximo), de unos 
veintidós años, de estatura baja, pelo 
rubio, peinado hacia atrás, afeitado, 
vistiendo abr igo gr is oscuro y traje 
en color marrón, procesado por estafa 
en sumario 366 de 1934, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 16, a 
f in de serle notificado y llevar a efec
to el auto de su procesamiento y p r i 
sión dictado con esta fecha. 

(B.—223) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Herranz Martín (Pedro) , natural 
de Adanero (Avi la ) , hijo de Víctor y 
de C la ra , de treinta y ocho años de 
edad, saltero, camarero, que ha te
nido su domici l io en la calle de San

ta Ju l iana , número \A, piso tercero 
comparecerá dentro del término <j' 
diez días ante el Juzgado de instruí 
ción número 6, Secretaría de don ]<& 
María de An ton i o y Becerri l , sito en 
la calle del General Castaños, núme 
ro uno, piso pr inc ipa l , para ser redu 
cido a prisión en la Cárcel Celular 
por consecuencia del sumario q U e ¿ 
le sigue bajo el número setenta y u n o , 
del año m i l novecientos treinta y dos. 

"por hurto. 

J U Z G A D O N U M E R o T ^ 
Por la presente se cancela y deja 

s in efecto la anterior requisitoria de 

.12 de ju l io de 1934, por la que se l|a. 
maba a Macar i o Ol ivares Pérez, ¡ 
.veintidós años, hijo de Francisco e 
• Ignacia, por consecuencia de la eje. 
cutoria del sumario que se instruyó1 

con el número 1.224 de 1931, por e| 
delito de hurto ante el extinguido 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, hoy número 5. 

v B . - i 8 4 ) 

A Z U C A R E R A DE VALLADO-
LIO, S. A . 

L a Comisión l iquidadora de esta 
Sociedad convoca a los señores ac
cionistas a Junta general extraordina-
rta para el próximo día 20, a las cua-
tro de l a tarde en el domici l io social, 
Velázquez, n o , a f in de acordar defi-
nitivamente la disolución de la Socie
dad . 

M a d r i d , cuatro de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Valdés 

V . * B.° 
E l Presidente, 
An ton io R i c o 

(A.—342) 

Imp. Provincial.—Dr. Esquerdo, 51 
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bramientos números 2 0 0 , 1.762, 2.168, 3.438, 3.439, 3.485, 3.486, 
5-185, 5-340, 5-342, 5-343, 5-638, 5-992 y 6-353-

2.012. Aprobar la propuesta sobre declaración de abono de 
43-253>°3 pesetas, a cargo del presup uesto de 1935, P o r ejecución del 
proyecto de pavimentación de la tra vesía de Cenicientos, en relación 
con el acuerdo de la Comisión Gestora dte 12 de jun io último. • 

2.013. Que en relación con el acuerdo de la Comisión Gestora 
de 23 de octubre último, sobre asignación de cantidad a favor del 
Jefe de la Sección administrat iva de Cédulas Personales, señor San 
Martín, en concepto de ayuda económica, con motivo de liaber re
dactado y publicado d icho funcionario el denominado «Manual del 
Impuesto de Cédulas Personales», se conceda la suma de 1.500 pese
tas, adquiriéndose a la vez 100 ejemplares del citado Manua l , abo
nable todo ello a cargo del Capítulo de «Imprevistos». 

2.014. Conste en A c t a la satisfacción de la Corporación por 
haber sido designado el Profesor Médico de esta Beneficencia don 
José Matía Vi l laverde, Académico de la Nac iona l de Med ic ina , dan 
do traslado de este acuero al señor Decano el Cuerpo para que sea 
comunicado al interesado. 

Sesión del día 27 de noviembre de 1934 
2.015. Quedai enterada de la resolución dictada por el Exce len

tísimo señor Gobernador c i v i ' de la provincia, desestimando e! recur
so interpuesto poi el ex Voca l Gestor don Francisco García Moro , 
contra acuerdo de la Comisión Gestora de 2 de agosto de 1934, por 
el que se aprobó un crédito extraordinario con destino a las obras de 
ampliación de! inst i tuto Psiquiátrico de Alcalá de Henares . 

2.016. Acceder a lo solicitado por Evar is to R u i z , abonándole en 
concepto de indemnización por la incapacidad parcial permanente 
que se produjo en trabajo por cuenta de esta Diputación las 1.694 
pesetas a que asciende la misma. 

2.017. Desestimar instancia de los operarios eventuales que ce
saron en el servicio de Mecanización del impuesto. 

2.018. Prorrogar la matrícula y su adición de 1034, par3 el de 
1935, al objeto de evitar el retraso general que se observa en el ser
v i c i o desde hace varios años, s in perjuicio de adoptar med id i s su

ficientes para presentación de padrones y admisión de reclamaciones, 
en la forma que propone el dictamen, s in perjuicio del impuesto)' 
con respeto al derecho del contribuyente. 

2.019. Capita l—1934.—Desest imar reclamaciones de don Anto
nio Rubiños, den Bartolomé Cabrera y don A l fonso Medina, por ca
recer de derecho. 

2.020. Desestimar petición de don Ben igno Casat , por no co-
rresponderle el beneficio por famil ias numerosas. 

2.021. Desestimar instancia de don José Pérez Cortés, según ar
tículo 7.0 de la Instrucción. 

2.022. Est imar reclamaciones de don Bernardo García, don Jos* 
L u i s Herrera , don R i ca rdo Rodríguez, don Narc iso P a ; g , don Sai»" 
tiago Sánchez Cast i l l a , don Plácido Va ld iv ieso , don Antonio Sam
per y don Aure l i o Fernández Sanz , clasificándoles en forma, con de
volución de lo satisfecho en demasía. 

2.023. 1 9 3 3 . - -Est imar reclamación de don L u i s Aizpuru, decla
rándole exento de tributar en M a d r i d de 1933, y bien provisto dec* 
dula en Pontevedra, ordenando a la Agenc i a Ejecut iva levante laf* 
tención dispuesta sobre su sueldo. 

2.024. Est imar instancia de don A l fonso Cabe l lo Guil len de 
ledo, clasificándole en tarifa 1.*, clase 8.*, por los años 193- y '933' 
s in penai idad. 

2.025. E x i m i r de la penal idad a doña Isabel García Blanco, cla
sificándola en tarifa 2.', clase 3.', por los años 1932 y 1933. 

2.026. Es t imar instancia de don M i g u e l A lvarez Ores, c^" 1 , 

candóle en tarifa 3/, clase 9.*, por los años 1932 y 1933, sin pí"* 
l idad. 

2.027. Aprobar el acta de recepción provis ional de las obras 
construcción de un pabellón para grupo escolar de 120 alumnas en 
Co leg io de Nuestra Señora de las Mercedes, ejecutadas por el con 
tista don Francisco Méndez, y que comience a contarse el p ' a z 0 

garantía de tres meses. ^ 
2.028. Aprobar el acta de recepción provis ional de las ° b r*f-

instalación de redes generales de a lumbrado de pabellones, r u f ^ 
alumbrado exterior en el Hospi ta l de S a n Juan de Dios, ejefl" 


